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  INFORME FINALSEGUIMIENTO A LA DEFENSA TÉCNICA, LITIGIOSIDAD DE    

  LA ENTIDAD EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

 

  FECHA DE SEGUIMIENTO: 16 al 20 de mayo de 2022. 

  OBJETIVO 

 

Verificar el cumplimiento de requisitos de Ley y la Caracterización del Proceso de 

Gestión Jurídica y los procedimientos relacionados de: Ejecución de decisiones 

Judiciales y Procedimiento Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad 

de Bucaramanga, Santander. 

  CRITERIOS 

 

Constitución Política de 1991, Decreto 019 de 2012 reglamentado por el Decreto 1450 

de 2012, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011, Ley 1285 de 2009, Ley 923 de 2004, 

Ley 640 de 2001, Ley 962 de 2005, Ley 1564 de 2012, Ley 1755 de 2015,  Decreto  

1068  de  2015,  Decreto  1342  de  2016,  Decreto  2469  de 2015 Decreto 1212 de 

1990, Decreto 1213 de 1990, Decreto 2070 de 2003, Decreto 4433 de 2004, 

Decreto 2052 de 2014, Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, Sentencia de 

Unificación SU-975 de 2003, Circular 11 de 2015, Resolución Casur 6094 de 2015, 

Resolución Casur 5155 de 2015, Resolución Casur 9051 de 2016, Política de 

Prevención del Daño Antijurídico 2022 y demás normas concordantes. 

  ALCANCE 

 

Revisión de la defensa técnica ejercida por los abogados externos de los procesos 

Administrativos de Nulidad y Restablecimiento de Derecho igualmente los procesos 

Ejecutivos en contra de la Entidad, que se adelantan en los diferentes Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Bucaramanga y del Tribunal Administrativo de 

Santander. 

 

METODOLOGÍA 

 

La Oficina de Control Interno procedió a la verificación in situ de los procesos judiciales 

en contra de Casur, que se encuentran radicados en los juzgados de la ciudad de 

Bucaramanga Santander, cuya Defensa Técnica se encuentra a cargo del abogado 
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JAIRO ODAIR RUIZ PIÑEROS; los datos resultantes fueron contrastados con los 

registrados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en el aplicativo e-

Kogui. 

 

Es necesario señalar que la OCI mediante Id 740190 de fecha 25-04-2022 solicitó a la 

OAJ el envió de las bases de datos de todos los procesos activos que se adelantan en la 

ciudad de Bucaramanga, adicionalmente el envió de los datos del apoderado externo de 

la mencionada ciudad, la Jefe de Oficina Asesora Jurídica mediante Id 741469 de fecha 

28-04-2022, dio respuesta al memorando 740190 argumentando lo siguiente: 

 

 (…) “En atención a su requerimiento donde solicita las bases de datos de los procesos que se 

adelantan en la ciudad de Bucaramanga Santander, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

plan de acción vigencia 2022; de manera atenta le comunico al señor auditor que el Grupo de 

Negocios Judiciales y particularmente lo que tiene que ver con la defensa técnica del 

establecimiento a nivel nacional se encuentra en etapa de verificación y reorganización, para tal 

evento esta jefatura con la autorización de la Dirección de la entidad y la aprobación de la 

Oficina de Planeación, propuso una acción de mejora para el año que transcurre, respecto a la 

actualización y unificación del eKOGUI como sistema único de información del establecimiento, 

para lo cual se generaron las siguientes actividades:     

 

1. Establecer un control mensual a los abogados contratistas, para verificar la actualización 

en tiempo real de los procesos en el sistema EKOGUI, el cual será verificado con la 

presentación de la cuenta de cobro.  

 

2. Controlar y Verificar las bases de datos de los procesos judiciales existentes en contra y/o 

a favor de CASUR, para unificarlas con el sistema EKOGUI, aquellos procesos que no 

estén creados por diferentes motivos, proceder a activarlos en el sistema, en caso de no 

contar con piezas procesales solicitar el expediente digital a los despachos judiciales. este 

control operativo se verificará mensualmente con la presentación de la cuenta de cobro.  

 

En atención a lo anterior y con el propósito de permitir a los abogados el cumplimiento efectivo 

de la acción de mejoramiento propuesta, se solicita no tener en cuenta las diferencias que puedan 

existir en las bases de datos hasta tanto se unifique el sistema EKOGUI y el número de procesos 

activos existentes en contra o a favor del establecimiento.  

Así mismo le comunico que el abogado encargado de la defensa técnica de la Caja de Sueldo de 

Retiro de la Policía Nacional, en la ciudad de Bucaramanga es el doctor JIARO ODAIR RUIZ 

PIÑEROS, quien puede ser ubicado en el número de teléfono 3123000692.” (…). 
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REULTADOS DEL EJERCICIO 

 
La Oficina de Control Interno en cumplimiento del rol “Enfoque hacia la Prevención”, 

que hace referencia a recomendaciones preventivas, mejoramiento institucional, 

herramientas de autoevaluación y actividades de asesoría, adelantó seguimiento a la 

Defensa Técnica a la Litigiosidad de la Entidad en la ciudad de Bucaramanga 

Santander, dentro de los términos y recursos asignados al mismo.  

 CONCLUSIONES 

 

 Disposición de los servidores públicos y abogados contratistas y oportunidad en la    

 entrega de las bases de datos y documentos requeridos para el ejercicio de    

 seguimiento.  

 

Por otra parte, es importante resaltar el valor significativo del debido seguimiento a la 

Litigiosidad como Política de Prevención del Daño Antijurídico. 

 

HALLAZGOS 

 

Es evidente que el proceso Jurídico de la Entidad ha incorporado acción de mejora 

producto de todos los seguimientos a la Litigiosidad realizados por la OCI, aun así se 

describen los hallazgos como soporte de la efectividad que se mide en la presente 

vigencia.   

 

Recibida las dos bases de datos en formato Excel, que contienen procesos en contra 

de Casur, suministrada las por el apoderado externo se evidenció que las dos suman 

un total de ciento veinticuatro (124) procesos activos, los cuales fueron verificados en el 

aplicativo e-Kogui, portal web de la rama judicial, Sede Electrónica para la Gestión 

Judicial JCA “SAMAI” y finalmente se realizó la verificación in situ en los Juzgados 

Administrativos de la ciudad de Bucaramanga y Tribunal Administrativo de Santander, 

dentro del ejercicio se evidenciaron los siguientes hallazgos: 

 

1. BASES DE DATOS DESACTUALIZADAS. 

 
Se evidenció que las diferentes bases de datos obtenidas para la presente auditoría 

presentan diferencias en la información con respecto de lo que se observó en los 

despachos judiciales, pues tal y como se muestra en la gráfica siguiente, existe una 

diferencia en los procesos activos en el aplicativo e-kogui los verificados por la OCI.  
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Se encuentra desactualizada, en el sentido de no registrar los procesos en contra de la 

entidad, además no actualizar los procesos que ya están terminados con nota de archivo 

por parte de los Juzgados lo anterior denota un claro incumplimiento de las funciones 

establecidas en el Artículo 10°. Funciones del apoderado, numerales 1° y 2° del Decreto 

2052 del 2014 “Por el cual se reglamenta la implementación del sistema único de gestión 

e información de la actividad litigiosa del Estado (e-KOGUI)”; así como lo dispuesto en el 

Artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 1° y 2°, del Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015. 

 

La OCI en el desarrollo del seguimiento in situ a la defensa técnica verificó que de los 

(124) procesos enviados por el apoderado externo y que fueron sujeto de revisión, 

dieciséis (16) se encontraban archivados y uno (1) se remitió a otro Juzgado a nivel 

Nacional. 

Al verificar lo reportado como activo en ekogui el listado arrojo un total de ciento 

veintisiete (127) procesos, de los cuales se verificó que dieciséis (16) procesos están 

archivados por los diferentes Juzgados Administrativos de Bucaramanga.  

Finalmente de la unificación de las bases de datos enviadas por el apoderado externo, las 

arrojadas por el aplicativo ekogui y lo visualizado in situ de procesos no reportados en las 

mencionadas bases de datos, se concluye que veinticinco (25) procesos se encuentran 

archivados, seis (6) se remitieron a diferentes Juzgados a nivel Nacional y uno (1) el 

demandado no es la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, arrojando un total 

de ciento cuarenta y nueve (149) procesos activos que se adelantan en la ciudad de 

Bucaramanga. 

 

127 

149 

124 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

EKOGUI OFICINA CONTROL INTERNO APODERADO EXTERNO

PROCESOS ACTIVOS BUCARAMANGA  



 

   

                            

Página | 5  

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Hallazgo No. 1 BASE DE DATOS DESACTUALIZADAS.  

Respecto a este hallazgo resulta pertinente aclarar al equipo auditor lo siguiente:  

La oficina Jurídica con la debida autorización de la Dirección del establecimiento, propuso 

a partir del mes de abril de la presente vigencia una acción de mejora para todo el año 2022, 

en la que se identificó la siguiente causa:  

1. Control y ajuste de los procesos judiciales registrados en sistema EKOGUI, a cargo de la 

entidad.  

Para esta causa propuesto las siguientes actividades:  

4,1 Descripción actividades incluyendo el alcance  

1. Establecer un control mensual a los abogados contratistas, para verificar la actualización 

en tiempo real de los procesos en el sistema EKOGUI, el cual será verificado con la 

presentación de la cuenta de cobro.  

2. Controlar y Verificar las bases de datos de los procesos judiciales existentes en contra 

y/o a favor de CASUR, para unificarlas con el sistema EKOGUI, aquellos procesos que no 

estén creados por diferentes motivos, proceder a activarlos en el sistema, en caso de no 

contar con piezas procesales solicitar el expediente digital a los despachos judiciales. este 

control operativo se verificará mensualmente con la presentación de la cuenta de cobro. 

El hallazgo habla de la desactualización del sistema ekogui “Se evidenció que las diferentes 

bases de datos obtenidas para la presente auditoría presentan diferencias en la información 

con respecto de lo que se observó en los despachos judiciales, pues tal y como se muestra 

en la gráfica siguiente, existe una diferencia en los procesos activos en el aplicativo e-kogui 

los verificados por la OCI.” 
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En este punto debe dejarse claro que esta oficina asesora desconoce que la oficina de 

control interno maneje bases de datos distintas al EKOGUI, que las incluya dentro del 

hallazgo para significar que hay diferencias, situación que deja muchas dudas en el 

ejercicio auditor si se tiene en cuenta que de los mismos formatos reportados y anexos a al 

informe auditor se evidencia que dentro de esa base existen proceso ya terminados o 

archivados hace varios años, que no van a aparecer en el sistema oficial, o procesos que 

corresponden a aprobaciones judiciales de conciliaciones extrajudiales las cuales tampoco 

están dentro del módulo de proceso judiciales del EKOGUI.  

Ahora bien, en respuesta a auditorias anteriores se ha explicado claramente al equipo 

auditor que en la actualidad las diferencias que tenga el sistema ekogui están siendo 

corregidas mes a mes por parte de los apoderados judiciales de CASUR, por tanto este 

hallazgo debe ser reevaluado pues no puede considerarse el mismo cuando ya está 

identificado por parte de la entidad y esta oficina asesora la debilidades al respecto, ahondar 

en lo mismo auditoria tras auditoria sin evaluar los avances que se han tenido va en 

contravía de la actividad de gestión y control litigiosa de CASUR, implementada por la 

entidad.  

Así mismo, para toda la acción de mejora se establecieron tareas mensuales y semestrales a 

cumplir por parte de los apoderados y responsables de los procedimientos a los cuales 

apunta la acción de mejora, entre ellos la actualización y depuración del EKOGUI, como 

única base de datos de la entidad.  

Por tanto, al estar evidenciado en la citada acción de mejora los anteriores hallazgos, de los 

cuales la oficina de control interno ya tiene conocimiento, puesto que fue notificada y 

enterada a través de correo electrónico, los hallazgos evidenciados en este aspecto pierden 

su esencia puesto que no se está encontrando nada nuevo sino causas que están siendo 

tratadas desde el pasado mes de abril a nivel nacional, con reporte del avance de las 

actividades en las cuantas de cobro del mes de mayo, por tanto el porcentaje de avance de 

cumplimiento se puede evidenciar hasta que se realicen la correcciones y se inserten los 

formatos en la suit visión empresarial.  

Por lo anterior solicito sea excluido el hallazgo del informe final.” (…) 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

El seguimiento a la defensa técnica de los procesos en contra de Casur realizado por la 

OCI, con base a las bases de datos enviadas por correo electrónico el 04-05-2022 por 

parte del apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga el doctor Jairo Odair Ruiz 

Piñeros y lo descargado en ekogui, se procedió a la verificación de dicha información en 
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los Despachos Judiciales, como resultado del ejercicio se realizó base de datos unificando 

dicha información, ésta se presentó en los documentos adjuntos del informe preliminar en 

formato Excel. 

Por otra parte a la solicitud realizada por la OAJ de excluir el presente hallazgo del 

informe final, no es viable por cuanto es necesario medir la efectividad del mencionado 

plan de mejora que se viene adelantando por parte de la OAJ con los apoderados 

externos.   

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo con la 

observación que éste no será incluido en la presentación del correspondiente Plan 

de Mejoramiento, haciendo la salvedad que, la Oficina de Control Interno realizará el 

respectivo seguimiento al finalizar el periodo de la acción de mejora implementado 

por la Oficina Asesora Jurídica con el propósito de medir la efectividad, dado que 

desde el año 2018 que OCI viene realizado el seguimiento no se ha evidenciado la 

efectividad por parte de la OAJ, como se mencionó en el Id 721178.  

 

2. PROCESOS NO REGISTRADOS EN EL SISTEMA EKOGUI -  PROCESOS 

ARCHIVADOS REGISTRADOS COMO ACTIVOS EN EL SISTEMA EKOGUI. 

 
Por otra parte, se evidenció que la base arrojada por el aplicativo ekogui (procesos 

activos), no se encuentra actualizada, dado que el 11% de los procesos se encuentran 

archivados y el 19% no está registrado en el aplicativo ekogui, a continuación 

se relacionan en la siguiente tabla. 

 

PROCESOS ACTIVOS NO REGISTRADOS EN EKOGUI 

 

NUMERO DE PROCESO DESPACHO JUDICIAL DEMANDANTE 

68001333300120210007900 
JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

JOSE ALEXANDER RODRIGUEZ 
BARRIOS 

68001333300120170009100 
JUZGADO 01 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

LOZANO LONDOÑO GILBERTO 
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68001333300220200018700 
JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

VILLAMIZAR RODRIGUEZ LUZ AMPA-
RO 

6800133330132015-0014600 
JUZGADO 04 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

 MIGUEL BARAJAS LEAL 

68001333300520180022000 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

NEFTALI OVIEDO MARTINEZ 

68001333300520180045800 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

JUAN BENJAMIN CASAS SEPULVEDA 

68001333300520200025100 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

ROSSEMBERG SANCHEZ ACEVEDO 

68001333300520200016800 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

VALDERRAMA PARRA JOSE GUILLER-
MO 

68001333300620180020000 
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

LEONOR CONTRERAS VERA 
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68001333300620200024400 
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

 JUAN BAUTISTA BARAJAS SANDOVA 

68001333300620180020000 
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

LOSADA ANTURY JOAQUIN MARIA 

68001333300620190000600 
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

MONTERO TORRES SANTANDER AL-
BERTO 

68001333300620190032900 
JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

MARINA GOMEZ DE ACEVEDO 

68001333300720170020800 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

JOSE TARCISIO COY SANCHEZ 

68001333300720180022600 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

MARIA ELENA SANCHEZ ZABALA 

68001333300720180040300 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

RUBEN DARIO CONTRERAS TORRES 
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68001333300720210008400 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

ALIRIO SUAREZ QUINTERO 

68001333300720180016600 
JUZGADO 07 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

RAMIREZ PINEDA WILSON 

68001333300920200022300 
JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

ENRIQUE RODRIGUEZ FONTECHA 

68001333300920200023700 
JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

NELSON ENRIQUE FLOREZ MONSALVE 

68001333300920180048400 
JUZGADO 09 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

CHICA ACOSTA LUIS ALBERTO 

68001333301120210019100 
JUZGADO 11 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

HERMIDES GOMEZ PINEDA 

68001333301320200009300 
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

JUAN BAUTISTA BARAJAS SANDOVAL 
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68001333301420180022300 
JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

NORERTO CARDENAS TOSCANO 

68001333301420180023800 
JUZGADO 14 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

SEPULVEDA ESPITIA RODOLFO 

6800133330032018-0050700 
JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

ROBINSON ARROYO ZUÑIGA 

6800133330032020-0022200 
JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

LUIS CADENA 

68001333300320200021200 
JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCARAMANGA 

MANUEL IGNACIO ESPINOSA SAN-
CHEZ 

PROCESOS ARCHIVADOS REGISTRADOS COMO ACTIVOS EN EL SISTEMA 

EKOGUI. 

NUMERO DE 
PROCESO 

DESPACHO  
JUDICIAL 

No.  
EKOGUI 

DEMANDANTE OBSERVACIONES 

680013333001
20190033800 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

2086511 
RAMIRO AN-
GARITA FLOREZ 

ARCHIVADO CAJA 562  anotación con fecha de1-02-2022, En 
sentencia de primera instancia de fecha 14-09-2020, resolvió 
entre otros declarar la nulidad del Id 480483 en consecuencia 
ordenó a Casur a reconocer y pagar AMR, además dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la parte demandada no 
contesto la demanda ni presentó alegatos de conclusión, el 
presente proceso sigue apareciendo como proceso activo en 
ekogui y en el listado enviado por el apoderado externo de la 
ciudad de Bucaramanga. 
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680013333001
20170026600 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1064437 
FERNANDO 
MANZANO 
ARIAS 

Archivo definitivo 27 de enero de 2021. Caja 560, Con auto de 
fecha 19-01-2021 se fijó las agencias en derecho por valor de 
$454.263, aprobadas mediante auto de fecha 19-01-2021, el 
presente proceso sigue apareciendo como proceso activo en 
ekogui y en el listado enviado por el apoderado externo de la 
ciudad de Bucaramanga 

680013333001
20180015700 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1252681 
JOSE OCTAVIO 
RIOS PALACIO 

Archivo definitivo 20 de abril de 2021. Caja 527, Con sentencia 
de primera instancia de fecha 25-02-2019, se negó las preten-
siones de la demanda y se condenó en costas a la parte deman-
dante, en sentencia de segunda instancia de fecha 01-12-2020 
confirmó sentencia de primera instancia condenando en costas 
en esta instancia a la parte demandante, además dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que la parte demandada en 
este casi Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de 
conclusión, con auto de fecha 12-04-2021 se fijó agencias en 
derecho por valor de $908.526, se aprobó liquidación de costas 
con auto de fecha 12-04-2021, el presente proceso sigue apare-
ciendo como proceso activo en ekogui y en el listado enviado 
por el apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga 

680013333001
20180020000 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1279232 
ELIER GUSTAVO 
BENAVIDES 
FARFAN 

Archivo definitivo del 02 de marzo de 2021 Caja 512.Con auto 
de obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H.T.A.S en provi-
dencia de fecha 12-11-2020, que confirmó la sentencia de fecha 
13-06-2019 proferida por el Juzgado, con auto de fecha 15-02-
2021 se fijó agencias en derecho por valor de $600.000, se 
aprobó liquidación de costas con auto de fecha 15-02-2021, con 
constancia de fecha 02-03-2021 se procedió archivar definitiva-
mente el expediente, este sigue apareciendo como proceso 
activo en ekogui y en el listado enviado por el apoderado ex-
terno de la ciudad de Bucaramanga. 

680013333001
20180026000 

JUZGADO 01 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1279305 
JUAN PABLO 
MARTINEZ DO 
SANTOS 

Archivo físico caja 530 5 abril 2021. Con auto de obedézcase y 
cúmplase lo dispuesto por el H.T.A.S en providencia de fecha 22-
02-2021, que confirmó la sentencia de fecha 20-05-2019 profe-
rida por el Juzgado, con auto de fecha 15-03-2021 se fijó agen-
cias en derecho por valor de $908.526, se aprobó liquidación de 
costas con auto de fecha 15-03-2021, con constancia de fecha 
05-04-2021 se procedió archivar definitivamente el expediente, 
el presente proceso sigue apareciendo como proceso activo en 
ekogui y en el listado enviado por el apoderado externo de la 
ciudad de Bucaramanga. 

680013333002
20190001100 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

2034319 
MARY JAQUE-
LINE PEÑA 
ARDILA 

Proceso Archivado caja 433 el 24-03-2022, el presente proceso 
se encuentra como activo en la base de datos enviada por el 
apoderado externo y el en aplicativo ekogui, en sentencia de 
primera instancia de fecha 13-08-2019 resolvió entre otros ne-
gar las pretensiones de la demanda, con sentencia de segunda 
instancia de fecha 19-08-2021 revocó  la sentencia de primera 
instancia declaró la nulidad del ID 355837 ordenando a Casur a 
reajustar partidas computables,  condenando en costas en am-
bas instancias a Casur. 
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680013333002
20170056600 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1147584 
ABSALON 
DUARTE CAI-
CEDO 

Proceso Archivado Caja 436 el día 26-03-2022, el presente pro-
ceso se encuentra como activo en la base de datos enviada por 
el apoderado externo y en el aplicativo ekogui, en sentencia de 
primera instancia de fecha 13-02-2019 resolvió entre otros ne-
gar las pretensiones de la demanda, adicionalmente dentro de 
la sentencia se indicó que la parte demandante no presento 
contestación de la demanda ni alegatos de conclusión, con sen-
tencia de segunda instancia de fecha 26-11-2020 revocó la sen-
tencia apelada declaró la nulidad del Id 279103 ordenando a 
pagar a Casur, condenando en ambas instancias en costas pro-
cesales a la parte demandada, además dentro del cuerpo de la 
sentencia se indicó que Casur no contestó la demanda. 

680013333002
20180021400 

JUZGADO 02 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1246339 
DELIA RANGEL 
ROA 

ARCHIVADO Caja 440 fecha 26-03-2022 el presente proceso se 
encuentra como activo en la base de datos enviada por el apo-
derado externo y en el aplicativo ekogui, se realizó audiencia 
inicial el día 01-03-2019 en la cual se profirió sentencia  la cual 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la demanda sin 
condena en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se indicó 
que la parte demandada no contestó la demanda,  en sentencia 
de segunda instancia de fecha 04-12-2020 confirmó la sentencia 
apelada, además dentro del cuerpo de la sentencia se indicó 
que Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de con-
clusión. 

680013333009
20180046700 

JUZGADO 09 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

2021766 
EMERSON PER-
DOMO ROME-
RO 

Proceso ARCHIVADO Caja 472 el 05-05-2022, se realizó audien-
cia inicial el 18-02-2020 en el cual mencionó que Casur no con-
testó la demanda, se profirió sentencia con fallo desfavorable 
para Casur, con auto de fecha 26-08-2021 se aprobó concilia-
ción. 

680013333009
20180013100 

JUZGADO 09 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1317347 
DIONISIO DEL-
GADO RUEDA 

Proceso ARCHIVADO Caja 4451 el 04-11-2021, con sentencia de 
primera instancia se negó las pretensiones de la demanda y 
condenó en costas a la parte demandante, con sentencia de 
segunda instancia de fecha 27-11-2020 confirmó la sentencia 
apelada condenando en costas al demandante, además indicó 
que Casur no contestó la demanda, con auto de fecha 06-08-
2021 aprobó costas por valor de $ 778.961 a favor de Casur. 

680013333009
20180022400 

JUZGADO 09 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1324887 
JORGE ENRI-
QUE PEREZ 
HERNANDEZ 

El presente proceso no tiene documentos adjuntos en  la SEDE 
ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA SAMAI, tiene 
anotación ARCHIVADO Caja 452 el 04-11-2021. 

680013333009
20180022000 

JUZGADO 09 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1325148 
LIBARDO JOSE 
TARAZONA  

El presente proceso no tiene documentos adjuntos en  la SEDE 
ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA SAMAI, tiene 
anotación ARCHIVADO Caja 449 el 04-11-2021. 
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680013333003
20190011000 

JUZGADO 03 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

2049202 
LUIS ERNESTO 
GIRATA MAN-
CILLA 

Aun cuando se solicitó el expediente al juzgado por correo elec-
trónico y presencialmente, reiterando en varias ocasiones la 
solicitud el despacho no envió la información solicitada, al con-
sultar SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA “SA-
MAI”, no cuenta con documentos adjuntos, se visualizó anota-
ción 25-03-2022 proceso archivado. 

680013333012
20150038400 

JUZGADO 12 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

825546 
ANGEL ANTO-
NIO DE LUQUE 
YANCE 

Aun cuando se solicitó el expediente al juzgado por correo elec-
trónico y presencialmente, el link enviado no tenía acceso situa-
ción que se dio a conocer por correo electrónico al despacho en 
varias ocasiones pero no se dio respuesta a la solicitud al consul-
tar SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA “SA-
MAI”, no cuenta con documentos adjuntos, se visualizó anota-
ción 05-03-2022 Archivo definitivo del expediente caja 390. 

680013333014
20180002600 

JUZGADO 14 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE BUCA-
RAMANGA 

1229930 
ALBERTO AN-
TONIO GARCIA 
GAVIRIA 

PROCESO ARCHIVADO CAJA 444 30-11-2021, Proceso registrado 
como activo en el F9, en sentencia de segunda instancia se re-
vocó la sentencia apelada en su lugar accedió a las pretensiones 
de la demanda condenando en costas en ambas instancias a la 
parte demandada. 

680012331000
20060035000 

DESPACHO 00 
DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SAN-
TANDER 

443674 
JOSE ANTONIO 
MARTINEZ 
GOMEZ 

Aun cuando se solicitó el expediente a la secretaria del Tribunal 
Administrativo de Santander por correo electrónico y presen-
cialmente, no se envió la información solicitada, al consultar 
SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA “SAMAI”, no 
tiene documentos adjuntos, tiene anotación 30-06-2010 archivo 
definitivo del expediente caja 057, el proceso está registrado 
como activo en las bases de datos del apoderado y en el ekogui. 

 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Al igual que el primer Hallazgo, para este punto la oficina Jurídica con la debida 

autorización de la Dirección del establecimiento, propuso a partir del mes de abril de la 

presente vigencia una acción de mejora para todo el año 2022, en la que se identificó la 

siguiente causa:  

2. Control y ajuste de los procesos judiciales registrados en sistema EKOGUI, a cargo de 

la entidad.  

Para esta causa propuesto las siguientes actividades:  

4,1 Descripción actividades incluyendo el alcance 

1. Establecer un control mensual a los abogados contratistas, para verificar la 

actualización en tiempo real de los procesos en el sistema EKOGUI, el cual será 

verificado con la presentación de la cuenta de cobro.  
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2. Controlar y Verificar las bases de datos de los procesos judiciales existentes en 

contra y/o a favor de CASUR, para unificarlas con el sistema EKOGUI, aquellos 

procesos que no estén creados por diferentes motivos, proceder a activarlos en el 

sistema, en caso de no contar con piezas procesales solicitar el expediente digital a 

los despachos judiciales. este control operativo se verificará mensualmente con la 

presentación de la cuenta de cobro.  

En el hallazgo se describe lo siguiente:  

Por otra parte, se evidenció que la base arrojada por el aplicativo ekogui (procesos 

activos), no se encuentra actualizada, dado que el 11% de los procesos se encuentran 

archivados y el 19% no está registrado en el aplicativo ekogui …  

Al igual que la justificación del hallazgo No 1, me ratifico en que en respuesta a auditorias 

anteriores se ha explicado claramente al equipo auditor que en la actualidad las 

diferencias que tenga el sistema ekogui están siendo corregidas mes a mes por parte de los 

apoderados judiciales de CASUR, por tanto este hallazgo debe ser reevaluado pues no 

puede considerarse el mismo cuando ya está identificado por parte de la entidad y esta 

oficina asesora la debilidades al respecto, ahondar en lo mismo auditoria tras auditoria 

sin evaluar los avances que se han tenido va en contravía de la actividad de gestión y 

control litigiosa de CASUR, implementada por la entidad.  

Por lo anterior solicito sea excluido el hallazgo del informe final.” (…) 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Con base a la respuesta brindada por la OAJ, es importante señalar que, cuando se 

desarrolla el seguimiento a la defensa técnica de cada ciudad se debe realizar informe 

presentando los hallazgos evidenciados, dicho in forme es totalmente aislado del anterior 

informe dado que son ciudades y apoderados diferentes. 

Por otra parte a la solicitud realizada por la OAJ de excluir el presente hallazgo del 

informe final, no es viable por cuanto es necesario medir la efectividad del mencionado 

plan de mejora que se viene adelantando por parte de la OAJ con los apoderados 

externos.   

Por lo expuesto, la OCI ratifica el presente hallazgo con la observación que éste no 

será incluido en la presentación del correspondiente Plan de Mejoramiento, 

haciendo la salvedad que, la Oficina de Control Interno realizará el respectivo 

seguimiento al finalizar el periodo de la acción de mejora implementado por la 

Oficina Asesora Jurídica con el propósito de medir la efectividad.  
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3. INCUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL APODERADO FRENTE AL  

SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD  

LITIGIOSA DEL ESTADO – Ekogui. 

 

Se evidenció que la columna correspondiente a provisión contable en el aplicativo e-

Kogui, de los procesos revisados el 17% no ha sido diligenciada y el 13% se encuentra 

desactualizada, incumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 

y 5 del Decreto 1069 del 2015, donde se establece lo siguiente: “(…) Funciones del 

apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la 

Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar el riesgo en cada uno de los 

procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada 

vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que 

determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. (…),5.  Incorporar el valor de la 

provisión contable de los procesos a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses, 

así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la 

metodología que se establezca para tal fin. (…)”. 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Respecto a este hallazgo resulta pertinente aclarar al equipo auditor lo siguiente: 

La oficina Jurídica con la debida autorización de la Dirección del establecimiento, 

propuso a partir del mes de abril de la presente vigencia una acción de mejora para todo 

el año 2022, en la que se identificó la siguiente causa: 

1. La entidad realiza el reporte de la provisión contable de los procesos alineado a los 

registros contables, sin embargo, es necesario mantener actualizada la calificación 

70% 

17% 

13% 

PROVISIÓN CONTABLE 

ACTUALIZADO NO SE REALIZÓ DESACUALIZADOS
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conforme a las disposiciones que rigen la materia. Para esta causa propuesto las 

siguientes actividades:  

4.0 Actividad General Evaluar la calificación actual del riesgo y efectuar los ajustes 

necesarios de acuerdo con la etapa procesal actual de los procesos judiciales a favor y/o 

en contra de la Entidad, para mantener actualizada la provisión.  

4,1 Descripción actividades incluyendo el alcance Informe semestral de verificación de la 

actualización en la calificación del riesgo de cada uno de los procesos a cargo de los 

apoderados.  

En el hallazgo manifestó lo siguiente:  

Se evidenció que la columna correspondiente a provisión contable en el aplicativo eKogui, 

de los procesos revisados el 17% no ha sido diligenciada y el 13% se encuentra 

desactualizada, incumpliendo así con lo dispuesto en el artículo 2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 

5 del Decreto 1069 del 2015, donde se establece lo siguiente: “(…) Funciones del 

apoderado. Son funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información 

de la Actividad Litigiosa del Estado – Ekogui, las siguientes (…) 4. Calificar el riesgo en 

cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) 

meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de 

conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado. (…),5. Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, 

con una periodicidad no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una 

sentencia judicial sobre el mismo de conformidad con la metodología que se establezca 

para tal fin. (…)”.  

Al respecto sea del caso aclarar que la CASUR para efectos de la provisión contable tiene 

una política interna y su propia metodología para el cálculo de la provisión contable de los 

procesos judiciales en contra del establecimiento , reglamentada a través de la resolución 

9051 del 01/12/2016 por la cual se revoca la resolución 10632 del 17/12/2015 y se adopta 

la mitología para el cálculo de la provisión contable de los procesos litigiosos de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional; acto administrativo que en su artículo 4 

dispuso:  

“ARTÍCULO 4°. Implementar el aplicativo institucional que soporta la elaboración de la 

provisión contable de los procesos judiciales.  

“ Que el aplicativo que soporta la elaboración de la provisión contable del establecimiento 

se denomina “PRESTACIONAL”, donde se incluyen los procesos judiciales desde el auto 

admisorio de la demanda, información que se toma para la elaboración de la provisión 
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contable, dado que en el sistema EKOGUI no se permite tomar tofos los valores contables 

que requiere la entidad para este ejercicio.  

Ahora bien, con el fin de unificar el tema de la provisión contable y calificación de riesgos 

se incluyó dentro de la acción de mejora este aspecto con el objeto de contribuir con el 

mejoramiento de la actividad contable de la entidad, razón por la cual considero que este 

hallazgo no es posible si antes el equipo auditor no revisa la política interna al respecto, 

que entre otras está avalada por la agencia nación de defensa jurídica del estado.  

Por lo anterior solicito sea excluido el hallazgo del informe final.” (…) 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

La OCI en el citado hallazgo mencionó “Se evidenció que la columna 

correspondiente a provisión contable en el aplicativo e-Kogui de los procesos 

revisados el 17% no ha sido diligenciada y el 13% se encuentra desactualizada”, 

el hallazgo es claro dado que hace referencia a lo evidenciado en el aplicativo 

ekogui, Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado. Ahora 

bien, con base en lo mencionado por la OAJ, es evidente que el módulo jurídico 

del aplicativo JD EDWARDS que contiene ésta herramienta, si bien se firmó acta 

de liquidación del contrato, a la fecha no se ha implementado, generando un 

presunto detrimento patrimonial.     

 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo, dado 

que las evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el hallazgo 

presentado, éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de 

Mejoramiento.  

 

 

4. LA NO CONTESTACIÓN DE LAS DEMANDAS E INASISTENCIA A LAS 

AUDIENCIAS POR PARTE DEL APODERADO EXTERNO. 

 

Adicionalmente se evidenció que en treinta y siete (37) procesos revisados, no fue 

contestada la demanda, o no se presentó alegatos de conclusión, o no se asistió a 

las audiencias Judiciales, información obtenida por los juzgados, la contestación 

de la demanda se configura como el derecho que tiene el demandado para ejercer 

su derecho de defensa, controvertir lo que contra él se aduce, pedir pruebas y 

plantear todas las excepciones que considere pertinentes, en concordancia con el 

artículo 175 del C.P.C.A.  
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NUMERO DE  
PROCESO 

DESPACHO  
JUDICIAL 

DEMANDANTE OBSERVACIONES 

680013333001201900338
00 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

RAMIRO  
ANGARITA FLOREZ 

ARCHIVADO CAJA 562  anotación con fecha de1-02-2022, En senten-
cia de primera instancia de fecha 14-09-2020, resolvió entre otros 
declarar la nulidad del Id 480483 en consecuencia ordenó a Casur a 
reconocer y pagar AMR, además dentro del cuerpo de la sentencia se 
indicó que la parte demandada no contesto la demanda ni presentó 
alegatos de conclusión, el presente proceso sigue apareciendo como 
proceso activo en ekogui y en el listado enviado por el apoderado 
externo de la ciudad de Bucaramanga. 

680013333001201700266
00 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

FERNANDO  
MANZANO ARIAS 

Archivo definitivo 27 de enero de 2021. Caja 560, Con auto de fecha 
19-01-2021 se fijó las agencias en derecho por valor de $454.263, 
aprobadas mediante auto de fecha 19-01-2021, el presente proceso 
sigue apareciendo como proceso activo en ekogui y en el listado 
enviado por el apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga 

680013333001201800157
00 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JOSE OCTAVIO RIOS 
PALACIO 

Archivo definitivo 20 de abril de 2021. Caja 527, Con sentencia de 
primera instancia de fecha 25-02-2019, se negó las pretensiones de la 
demanda y se condenó en costas a la parte demandante, en senten-
cia de segunda instancia de fecha 01-12-2020 confirmó sentencia de 
primera instancia condenando en costas en esta instancia a la parte 
demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que 
la parte demandada en este casi Casur no contestó la demanda ni 
presentó alegatos de conclusión, con auto de fecha 12-04-2021 se 
fijó agencias en derecho por valor de $908.526, se aprobó liquidación 
de costas con auto de fecha 12-04-2021, el presente proceso sigue 
apareciendo como proceso activo en ekogui y en el listado enviado 
por el apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga 

680013333008202100126
00 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

LUIS ERNESTO GIRATA 
MANCILLA 

Se admitió la demanda el 17-07-2021 notificada el 07-10-2021 al 
correo de judiciales Casur, no se visualizó contestación de la deman-
da, con constancia secretarial ingresó al despacho para continuar 
trámite procesal. 

680013333008202100083
00 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

EDGAR  
GUTIERREZ  
MOTTA 

Se admitió la demanda el 29-06-2021 notificada el 09-08-2021 al 
correo de judiciales Casur, se visualizó correo electrónico con contes-
tación de la demanda por parte de PONAL, traslado de excepciones, 
no se visualizó contestación de la demanda por parte de Casur, con 
auto de fecha 12-11-2021 el Juzgado dispuso dar terminación del 
proceso por manifestación expresa del demandante.  

680013333008201800263
00 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

CECILIA  
SALAMANCA DE SAN-
TOS 

En sentencia de primera instancia de fecha 22-02-2020 resolvió entre 
otros declarar la nulidad de la resolución 4732 ordenando a Casur a 
reconocer y pagar sustitución de AMR a la demandante y a la 3 
interviniente, condenando en costas a Casur, además dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que Casur no contestó la demanda, 
con auto de fecha 07-04-2022 el Juzgado resolvió aceptar el desisti-
miento del recurso interpuesto por la parte demandante.  



 

   

                            

Página | 20  

 

680013333008201800159
00 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MARIA  
ESPERANZA  
BALLESTEROS DE 
FLOREZ 

Se realizó audiencia inicial el día 28-0-2019 en la cual se profirió 
sentencia en la cual resolvió entre otros declarar de oficio cosa 
juzgada, negando las pretensiones de la demanda  condenando en 
costas a la parte demandante, en sentencia de segunda instancia de 
fecha 13-05-2021 confirmó la sentencia apelada condenando en 
costas de segunda instancia a la parte demandante, además dentro 
del cuerpo de la sentencia se indicó que Casur no contestó la deman-
da ni presentó alegatos de conclusión, se realizó liquidación de costas 
procesales por valor de $1.872.409 aprobadas mediante auto de 
fecha 01-04-2022. 

680013333008201600078
00 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

NOHEMY  
CACERES 

El presente proceso no se encontró registrado en las bases de datos 
del apoderado así como tampoco se reflejó en el formato F9, en 
sentencia de primera instancia de fecha 18-08-2017 resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda  condenando en costas a 
la parte demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia se 
indicó que Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de 
conclusión, con sentencia de segundo instancia confirmó la sentencia 
apelada, se realizó liquidación de costas procesales por valor de 
$201.901 aprobadas mediante auto de fecha 06-9-2021. 

680013333002201700030
00 

JUZGADO 02 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

GUSTAVO CASTRO 
TORRES 

Se realizó audiencia inicial el día 29-06-2017 en la cual se profirió 
sentencia  la cual resolvió entre otros declarar la nulidad del oficio 
4695/OAJ condenando a Casur a reajustar AMR del demandante, 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte demandad 
no contestó la demanda,  en sentencia de segunda instancia de fecha 
04-09-2020 modificó el numeral segundo de la sentencia apelada 
confirmando en sus demás partes, además dentro del cuerpo de la 
sentencia se indicó que Casur no contestó la demanda ni presentó 
alegatos de conclusión. 

6800133330022016-
0011300 

JUZGADO 02 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

GABRIEL GRACIA 
CORONADO 

ARCHIVADO Caja 440 fecha 26-03-2022, Se realizó audiencia inicial el 
día 26-07-2017 en la cual se profirió sentencia  la cual resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda condenando en costas, 
dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte demandada 
no contestó la demanda,  en sentencia de segunda instancia de fecha 
31-07-2020 confirmó la sentencia apelada condenando en ambas 
instancia a la parte demandante, además dentro del cuerpo de la 
sentencia se indicó que Casur no contestó la demanda ni presentó 
alegatos de conclusión. 

680013333002201700566
00 

JUZGADO 02 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

ABSALON DUARTE 
CAICEDO 

Proceso Archivado Caja 436 el día 26-03-2022, el presente proceso se 
encuentra como activo en la base de datos enviada por el apoderado 
externo y en el aplicativo ekogui, en sentencia de primera instancia 
de fecha 13-02-2019 resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda, adicionalmente dentro de la sentencia se indicó que la 
parte demandante no presento contestación de la demanda ni alega-
tos de conclusión, con sentencia de segunda instancia de fecha 26-
11-2020 revocó la sentencia apelada declaró la nulidad del Id 279103 
ordenando a pagar a Casur, condenando en ambas instancias en 
costas procesales a la parte demandada, además dentro del cuerpo 
de la sentencia se indicó que Casur no contestó la demanda. 
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680013333007201600046
00 

JUZGADO 07 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JORGE ENRIQUE MORA 
GOMEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 18-03-2019 resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda condenando e costas a la 
parte demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia indicó 
que Casur no contestó la demanda ni presento alegatos de conclu-
sión, con sentencia de segunda instancia de fecha 26-11-2020 con-
firmó la sentencia apelada condenando en costas a la parte deman-
dante, se realizó liquidación de costas por valor de $567.322 aproba-
das con auto de fecha 05-04-2022, dentro de la sentencia se mencio-
nó que Casur no contestó la demanda. 

680013333007201800223
00 

JUZGADO 07 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

PABLO MARIN CAME-
LO 

Se realizó audiencia inicial el 26-08-2019 en la cual se indicó que la 
demanda no fue contestada, con auto de fecha 12-10-2021 se corre 
traslado de apertura de la prueba documental recaudada. 

680013333007201700208
00 

JUZGADO 07 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JOSE TARCISIO COY 
SANCHEZ 

El presente proceso no se encuentra registrado en la base de datos 
del apoderado ni en el aplicativo ekogui, se admitió la demanda el 
04-08-2017 notificada el 08-11-2017 al correo de judiciales Casur, se 
realizó audiencia inicial el 10-09-2018 en la cual el apoderado de 
Casur no asistió, mencionando además que hasta la presente etapa 
procesal no hay apoderado asignado por parte de la entidad deman-
dada, adicionalmente se indicó que no se contestó la demanda, con 
oficio No 444 de fecha 12-09-2018 el Juzgado requirió a Casur para 
que remita antecedentes, se dio traslado a la presentación de alega-
tos el 30-07-2019 no se visualizó escrito de alegatos por parte de 
Casur, se solicitó impulso procesal el 24-05-2021. 

680013333005202000026
00 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MERCEDES ROJAS DE 
VILLAMIZAR 

Se admitió la demanda el 07-02-2020 notificada al correo de judicia-
les Casur el 27-02-2020, auto previo desacato de fecha 07-12-2020 
contra el director de Casur por incumplir orden del Juzgado, con auto 
de fecha 02-02-2021 se dio apertura formal al incidente de desacato 
notificado el 12-02-2021 al correo electrónico judiciales Casur, se 
cerró el tramite incidental en contra del director de Casur mediante 
auto de fecha 11-03-2022, dentro del citado auto fijo hora y fecha 
para realizar audiencia inicial 05-05-2022 hora 9 am. 

680013333005201900011
00 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JOSE SALVADOR NA-
VARRO ROBLES 

Se admitió la demanda el 01-02-2019 se realizó audiencia inicial de 
fecha  09-10-2019, no se contestó la demanda dentro del desarrollo 
de la audiencia inicial se profirió sentencia negando las pretensiones 
de la demanda condenando en costas a la parte demandante, se 
concedió recurso de apelación el 12-11-2019, se dio traslado para 
presentación de alegatos de segunda instancia el 26-10-2020. 

680013333005201800279
00 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JORGE WILLIAM SE-
RRANO CASTAÑEDA  

En sentencia de primera instancia de fecha 22-10-2019 resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda condenando en costas a 
la parte demandante, además indicó que Casur no contestó la de-
manda ni presentó alegatos de conclusión, en sentencia de segunda 
instancia  de fecha 27-07-2021 confirmó la sentencia apelada conde-
nando en costas a la parte demandante, mencionando que Casur no 
contestó la demanda, re realizó liquidación de costas procesales por 
valor $2.102.222 aprobadas mediante auto de fecha 26-11-2021. 
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680013333006201600337
00 

JUZGADO 06 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MIGUEL DE LA CRUZ 
RAMIREZ CALDERON 

Se realizó audiencia inicial el 24-11-2017 no se presentó el apoderado 
(a) de Casur, en continuación de  audiencia inicial el 28-02-2019 se 
mencionó que el apoderado (a) de Casur no contestó la demanda, se 
realizó audiencia de pruebas el 20-08-2019, con sentencia de primera 
instancia de fecha  15-01-2020 se mencionó que Casur no presento  
alegatos de conclusión resolvió  entre otros negar las pretensiones de 
la demanda condenando en costas  a la parte demandante, con auto 
de  fecha 28-01-2020 concedió recurso de  apelación.  

680013333006201800213
00 

JUZGADO 06 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

FERNANDO VALBUENA 
RUIZ 

Sentencia de primera instancia de fecha 29-04-2021, resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda sin condena en costas, 
además indicó que la parte demandada no contestó la demanda ni 
presentó alegatos de conclusión. 

680013333006201800200
00 

JUZGADO 06 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

LEONOR CONTRERAS 
VERA 

Sentencia de primera instancia de fecha 10-02-2022, resolvió entre 
declarar la nulidad de la resolución 4168 ordenando a Casur a reco-
nocer y pagar a la tercera interviniente sustitución de AMR en un 
50%, condenando en costas a Casur, además indicó que la parte 
demandada no contestó la demanda, se rechazó por extemporáneo 
recurso de apelación. 

680013333006201900006
00 

JUZGADO 06 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MONTERO TORRES 
SANTANDER ALBERTO 

El presente proceso no se encuentra registrado en la base de datos 
del apoderado ni en el aplicativo ekogui, se profirió sentencia antici-
pada de fecha 25-11-2020 resolvió entre otros negar las pretensiones 
de la demanda condenando en costas a la parte demandante, ade-
más dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte deman-
dad en este caso Casur no contestó la demanda, la sentencia se 
notificó el día 18-0-2021. 

680013333009201800467
00 

JUZGADO 09 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

EMERSON PERDOMO 
ROMERO 

Proceso ARCHIVADO Caja 472 el 05-05-2022, se realizó audiencia 
inicial el 18-02-2020 en el cual mencionó que Casur no contestó la 
demanda, se profirió sentencia con fallo desfavorable para Casur, con 
auto de fecha 26-08-2021 se aprobó conciliación. 

680013333009201800131
00 

JUZGADO 09 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

DIONISIO DELGADO 
RUEDA 

Proceso ARCHIVADO Caja 4451 el 04-11-2021, con sentencia de 
primera instancia se negó las pretensiones de la demanda y condenó 
en costas a la parte demandante, con sentencia de segunda instancia 
de fecha 27-11-2020 confirmó la sentencia apelada condenando en 
costas al demandante, además indicó que Casur no contestó la 
demanda, con auto de fecha 06-08-2021 aprobó costas por valor de $ 
778.961 a favor de Casur. 

680013333011202100220
00 

JUZGADO 11 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MIGUEL ANTONIO 
SUAREZ PEÑA 

Con auto de fecha 06-04-2022 se indicó que Casur no contestó la 
demanda, parte demandada presentó alegatos de conclusión el 29-
04-2022. 

680013333010201900364
00 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

ANA DE JESUS REY DE 
RINCON 

Se realizó audiencia inicial el día 04-02-2022 en donde se mencionó 
que la parte demandante no contestó la demanda, se realizó audien-
cia de pruebas el 01-03-2022 reanudada el 29-03-2022 no se visualizó 
presentación de alegatos por parte del apoderado de Casur. 
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680013333010201900012
00 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

NELSON FAJARDO 
VILLABONA 

Se admitió la demanda el 06-02-2019, se realizó audiencia inicial el 
08-04-2019, no contestó la demanda, dentro de la audiencia inicial se 
profirió sentencia en la cual se negó las pretensiones de  la demanda 
condenando en costas a la parte demandante, se concedió recurso 
de  apelación  se envió el expediente hibrido al TAS, con sentencia de 
segunda instancia de fecha 27-07-2021, en esta instancia se indicó 
que no fue contestada la demanda, adicionalmente resolvió confir-
mar sentencia de primera instancia condenando en costas de 2da 
instancia a la parte demandante. 

680013333010201800222
20 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

CLIMACO PABON 
SEPULVEDA 

Se admitió la demanda el 13-06-2018, se realizó audiencia inicial el 
30-04-2019, no contestó la demanda, dentro de la audiencia inicial se 
profirió sentencia la en la cual se negó las pretensiones de  la de-
manda condenando en costas a la parte demandante, se concedió 
recurso de  apelación  se envió el expediente hibrido al TAS con oficio 
106, con sentencia de segunda instancia de fecha 11-02-2021, en esta 
instancia se indicó que no fue contestada la demanda ni presentó 
alegatos  el apoderado (a) de Casur, adicionalmente resolvió confir-
mar sentencia de primera instancia condenando en costas de 2da 
instancia a la parte demandante. 

680013333010201800131
00 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MANRIQUE HERNAN-
DEZ EDGAR 

El presente proceso no se visualizó en las bases de datos del apode-
rado ni en las de Ekogui, Se admitió la demanda el 12-04-2018, se 
realizó audiencia inicial el 21-01-2019, no asistió a la audiencia la 
apoderada (o) de Casur, así como tampoco contestó la demanda, 
dentro de la audiencia inicial se profirió sentencia la en la cual se 
negó las pretensiones de  la demanda condenando en costas a la 
parte demandante, se concedió recurso de  apelación  el 18-02-2019, 
en trámite de segunda instancia no se visualizó contestación de la 
demanda ni presentación de alegatos de conclusión, al inicio   de la 
sentencia de segunda instancia de fecha 29-07-2021 se observó que 
el despacho no fijo el nombre del apoderado de la parte demandada 
únicamente indicó los correos de la siguiente manera: “DEMANDADO 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIANACIONAL- CASUR APO-
DERADO N/A direccion@casur.gov.co  judiciales@casur.gov.co”, 
adicionalmente resolvió confirmar sentencia de primera instancia 
condenando en costas de 2da instancia a la parte demandante.  

680013333013201700189
00 

JUZGADO 13 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JAMES DURAN AYALA 

El presente proceso no se visualizó en las bases de datos del apode-
rado ni en las de Ekogui, El proceso inició en el TAS se remitió por 
competencia a los Juzgados Administrativos  de Bucaramanga, se 
admitió la demanda el 03-08-2017, se realizó audiencia inicial  el 27-
08-2018 no se contestó la demanda dentro del desarrollo de la 
audiencia inicial se profirió sentencia negando las pretensiones de la 
demanda condenando en costas al demandante, en sentencia de 
segunda instancia de fecha   28-11-2019 revocó la sentencia de 
primera  instancia declarando la nulidad del oficio 20113/GAG con-
denando a Casur a reconocer y pagar AMR sin condena en costas, el 
Juzgado profirió auto de OBEDÉZCASE Y CUMPLASE de fecha 07-03-
2021 lo resuelto por el TAS. 
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680013333007201800403
00 

JUZGADO 07 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

RUBEN DARIO CON-
TRERAS TORRES 

El presente proceso no se encuentra registrado en la base de datos 
del apoderado ni en el aplicativo ekogui, en sentencia de primera 
instancia de fecha 09-04-2021 resolvió entre otros declarar la nulidad 
del Id 359787 ordenando a Casur a reconocer y pagar AMR al de-
mandante, con sentencia de segunda instancia de fecha 05-11-2021 
confirmó la sentencia apelada condenando en costas a Casur, dentro 
de la sentencia se mencionó que Casur no contestó la demanda. 

680014105003202100090
00 

JUZGADO 03 MUNICI-
PAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORAL DE 
BUCARAMANGA 

NILCEN ASCENED 
VILLAMIL SANCHEZ 

Aun cuando se solicitó el expediente al juzgado por correo electróni-
co y presencialmente, reiterando en varias ocasiones la solicitud el 
despacho no envió la información solicitada, al consultar SEDE ELEC-
TRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA “SAMAI”, no cuenta con 
documentos adjuntos, se visualizó anotación 22-04-2021 se admitió 
la demanda. 

680013333012201700072
00 

JUZGADO 12 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

OLIVERIO BERNAL 
TOLOSA 

Se admitió la demanda el 30-03-2017 se realizó audiencia inicial de 
fecha 16-04-2018, no se contestó a demanda dando apertura para 
presentación de alegatos de conclusión, con sentencia de fecha 02-
10-2018 negó  la prosperidad de las pretensiones condenando en 
costas a la parte demandante, con sentencia de segunda instancia de 
fecha 26-11-2020 se mencionó que Casur en esta instancia tampoco 
contestó la demanda, resolviendo entre otros confirmar la sentencia 
de primera instancia condenando en costas de segunda instancia. 

680013333012201400251
00 

JUZGADO 12 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

ABEL CHAPARRO 
COLMENARES 

Proceso no está registrado en el formato F9 se admitió la demanda el 
20-02-2015, se realizó audiencia inicial el 04-10-2016 Casur no con-
testó la demanda,  se realizó audiencia de pruebas el 06-12-2016 
dando apertura para presentación de alegatos de conclusión, no se 
evidenció presentación de alegatos por parte del apoderado de 
Casur, sentencia de fecha 07-06-2019 negó pretensiones de la de-
manda, condenando en costas al demandante, se presentó recurso 
de apelación ( la sentencia  de segunda instancia no fue enviada)    

680013333013201700189
00 

JUZGADO 13 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JAMES DURAN AYALA 

El presente proceso no se visualizó en las bases de datos del apode-
rado ni en las de Ekogui, El proceso inició en el TAS se remitió por 
competencia a los Juzgados Administrativos  de Bucaramanga, se 
admitió la demanda el 03-08-2017, se realizó audiencia inicial  el 27-
08-2018 no se contestó la demanda dentro del desarrollo de la 
audiencia inicial se profirió sentencia negando las pretensiones de la 
demanda condenando en costas al demandante, en sentencia de 
segunda instancia de fecha   28-11-2019 revocó la sentencia de 
primera  instancia declarando la nulidad del oficio 20113/GAG con-
denando a Casur a reconocer y pagar AMR sin condena en costas, el 
Juzgado profirió auto de OBEDÉZCASE Y CUMPLASE de fecha 07-03-
2021 lo resuelto por el TAS. 

680013333014201900306
00 

JUZGADO 14 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

BERNARDO LANCHE-
ROS CABEZAS 

Con sentencia de primera instancia  de fecha 15-12-2021 resolvió 
entre otros declaro nulidad del Id 477117 condenando a Casur a 
reajustar AMR del demandante, dentro del escrito de la sentencia se 
indicó que parte demandada no contestó la demanda ni presentó 
alegatos, no se visualizó presentación de recurso de apelación. 
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680013333014201800484
00 

JUZGADO 14 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

APOLINAR ROJAS 
PACHECO 

No esta registrado en el formato F9, en sentencia de primera instan-
cia de fecha 24-06-2020 negó las pretensiones de la demanda sin 
condenan en costas, además indicó que no se contestó la demanda ni 
se presentó alegatos se envió al TAS mediante oficio 797 de fecha 16-
12-2020, por información de la escribiente indicó que el proceso se 
encuentra al despacho. 

680013333014201800134
00 

JUZGADO 14 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

LUIS ERNESTO GIRATA 
MANCILLA 

Dentro del desarrollo de audiencia inicial el 18-02-2020 se profirió 
fallo resolviendo entre otros negar las pretensiones de la demanda 
sin condena en costas, además se indicó que el apoderado de la parte 
demandada no asistió a la audiencia, con auto de fecha 04-12-2020 
concedió recurso de apelación, con oficio 59 de fecha 05-02-2021 se 
remitió al TAS, Aun cuando se solicitó el expediente a la secretaria del 
Tribunal Administrativo de Santander por correo electrónico y pre-
sencialmente, no se envió la información solicitada, al consultar SEDE 
ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA “SAMAI” tiene anota-
ción 05-02-2021 envió de expediente al TAS. 

 

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  
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RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

La Oficina Asesora Jurídica presentó un cuadro dentro del memorando Id 753474, 

relacionando 36 procesos sin soportes que evidencien la contestación de las demandas.  

 

RESPUESTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo, dado 

que las evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el hallazgo 

presentado, éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de 

Mejoramiento. 

 

 

 

5. COSTAS PROCESALES 

 

En el desarrollo del seguimiento a la defensa técnica realizada se evidencio que, en los 

procesos con fallo favorable para la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, en 

veintinueve (29) procesos condenaron a la parte demandante al pago de costas 

procesales a favor de la Entidad, los radicados son: 

 

NUMERO DE 
PROCESO 

DESPACHO JUDICIAL DEMANDANTE OBSERVACIONES 

680013333001
20170026600 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

FERNANDO MAN-
ZANO ARIAS 

Proceso con Archivo definitivo 27 de enero de 2021. Caja 560, Con auto de fecha 19-01-
2021 se fijó las agencias en derecho por valor de $454.263, aprobadas mediante auto de 
fecha 19-01-2021, el presente proceso sigue apareciendo como proceso activo en ekogui 
y en el listado enviado por el apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga 

680013333001
20180015700 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JOSE OCTAVIO 
RIOS PALACIO 

Proceso con Archivo definitivo 20 de abril de 2021. Caja 527, Con sentencia de primera 
instancia de fecha 25-02-2019, se negó las pretensiones de la demanda y se condenó en 
costas a la parte demandante, en sentencia de segunda instancia de fecha 01-12-2020 
confirmó sentencia de primera instancia condenando en costas en esta instancia a la 
parte demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte 
demandada en este casi Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de conclu-
sión, con auto de fecha 12-04-2021 se fijó agencias en derecho por valor de $908.526, se 
aprobó liquidación de costas con auto de fecha 12-04-2021, el presente proceso sigue 
apareciendo como proceso activo en ekogui y en el listado enviado por el apoderado 
externo de la ciudad de Bucaramanga 
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680013333001
20180020000 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

ELIER GUSTAVO 
BENAVIDES FAR-
FAN 

Proceso con Archivo definitivo del 02 de marzo de 2021 Caja 512.Con auto de obedézca-
se y cúmplase lo dispuesto por el H.T.A.S en providencia de fecha 12-11-2020, que 
confirmó la sentencia de fecha 13-06-2019 proferida por el Juzgado, con auto de fecha 
15-02-2021 se fijó agencias en derecho por valor de $600.000, se aprobó liquidación de 
costas con auto de fecha 15-02-2021, con constancia de fecha 02-03-2021 se procedió 
archivar definitivamente el expediente, este sigue apareciendo como proceso activo en 
ekogui y en el listado enviado por el apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga. 

680013333001
20180026000 

JUZGADO 01 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JUAN PABLO 
MARTINEZ DO 
SANTOS 

Proceso con Archivo físico caja 530 5 abril 2021. Con auto de obedézcase y cúmplase lo 
dispuesto por el H.T.A.S en providencia de fecha 22-02-2021, que confirmó la sentencia 
de fecha 20-05-2019 proferida por el Juzgado, con auto de fecha 15-03-2021 se fijó 
agencias en derecho por valor de $908.526, se aprobó liquidación de costas con auto de 
fecha 15-03-2021, con constancia de fecha 05-04-2021 se procedió archivar definitiva-
mente el expediente, el presente proceso sigue apareciendo como proceso activo en 
ekogui y en el listado enviado por el apoderado externo de la ciudad de Bucaramanga. 

680013333008
20180040000 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JOSE JAIRO GRISA-
LES MUÑOZ 

Se realizó audiencia inicial el día 17-10-2017 en la cual se profirió sentencia en la cual 
resolvió entre otros negar las pretensiones de la demanda condenando en costas a la 
parte demandante, en sentencia de segunda instancia de fecha 26-05-2021 confirmó la 
sentencia apelada condenando en costas de segunda instancia a la parte demandante. 

680013333008
20180015900 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MARIA ESPERANZA 
BALLESTEROS DE 
FLOREZ 

Se realizó audiencia inicial el día 28-0-2019 en la cual se profirió sentencia en la cual 
resolvió entre otros declarar de oficio cosa juzgada, negando las pretensiones de la 
demanda  condenando en costas a la parte demandante, en sentencia de segunda 
instancia de fecha 13-05-2021 confirmó la sentencia apelada condenando en costas de 
segunda instancia a la parte demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia se 
indicó que Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de conclusión, se realizó 
liquidación de costas procesales por valor de $1.872.409 aprobadas mediante auto de 
fecha 01-04-2022. 

680013333008
20160007800 

JUZGADO 08 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

NOHEMY CACERES 

El presente proceso no se encontró registrado en las bases de datos del apoderado así 
como tampoco se reflejó en el formato F9, en sentencia de primera instancia de fecha 
18-08-2017 resolvió entre otros negar las pretensiones de la demanda  condenando en 
costas a la parte demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que 
Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de conclusión, con sentencia de 
segundo instancia confirmó la sentencia apelada, se realizó liquidación de costas proce-
sales por valor de $201.901 aprobadas mediante auto de fecha 06-9-2021. 

680013333002
20190036700 

JUZGADO 02 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

TEODORO BECE-
RRA IBAÑEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 19-11-2020 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda  absteniéndose de condenar en costas a la parte deman-
dante, con sentencia de segundo instancia de fecha 07-12-2021 confirmó la sentencia 
apelada condenando en costas de segunda instancia a la parte demandante, auto de 
obedézcase y cúmplase fecha 26-05-2022.  
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680013333002
2016-0011300 

JUZGADO 02 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

GABRIEL GRACIA 
CORONADO 

Proceso con Archivo Definitivo Caja 440 fecha 26-03-2022, Se realizó audiencia inicial el 
día 26-07-2017 en la cual se profirió sentencia  la cual resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas, dentro del cuerpo de la sentencia se 
indicó que la parte demandada no contestó la demanda,  en sentencia de segunda 
instancia de fecha 31-07-2020 confirmó la sentencia apelada condenando en ambas 
instancia a la parte demandante, además dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que 
Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de conclusión. 

680013333007
20160004600 

JUZGADO 07 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JORGE ENRIQUE 
MORA GOMEZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 18-03-2019 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda condenando e costas a la parte demandante, además 
dentro del cuerpo de la sentencia indicó que Casur no contestó la demanda ni presento 
alegatos de conclusión, con sentencia de segunda instancia de fecha 26-11-2020 confir-
mó la sentencia apelada condenando en costas a la parte demandante, se realizó liqui-
dación de costas por valor de $567.322 aprobadas con auto de fecha 05-04-2022, dentro 
de la sentencia se mencionó que Casur no contestó la demanda. 

680013333005
20210012700 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

EMIRO GALVIS 
MUÑIZ 

En sentencia de primera instancia de fecha 26-05-2022 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte demandante, notificada el 
27-05-2022 hasta el día 1-06-2022 no se visualizó presentación de recurso alguno   

680013333005
2021-0008300 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JUAN BAUTISTA 
GALLEGO ESCOBAR 

En sentencia de primera instancia de fecha 29-10-2021 resolvió entre declarar probada 
la excepción de cosa juzgada condenando en costas a la parte demandante,  con auto de 
fecha 05-11-2021 se declaró improcedente el recurso de reposición, el expediente se 
envió al Tas por apelación de sentencia el 23-11-2021  

680013333005
2020-0023400 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

ERNESTO MAYA 
PIMENTEL 

El presente proceso no se encuentra registrado en el formato F9, en sentencia de prime-
ra instancia de fecha 30-06-2021 resolvió entre otros negar las pretensiones de la de-
manda condenando en costas a la parte demandante, en sentencia de segunda instancia  
de fecha 15-09-2021 confirmó la sentencia apelada condenando en costas a la parte 
demandante, liquidación de costas procesales por valor $1.211.812 aprobadas mediante 
auto de fecha 21-01-2021. 

680013333005
20190001100 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JOSE SALVADOR 
NAVARRO ROBLES 

Se admitió la demanda el 01-02-2019 se realizó audiencia inicial de fecha  09-10-2019, 
no se contestó la demanda dentro del desarrollo de la audiencia inicial se profirió sen-
tencia negando las pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte de-
mandante, se concedió recurso de apelación el 12-11-2019, se dio traslado para presen-
tación de alegatos de segunda instancia el 26-10-2020. 

680013333005
20180027900 

JUZGADO 05 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JORGE WILLIAM 
SERRANO CASTA-
ÑEDA  

En sentencia de primera instancia de fecha 22-10-2019 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte demandante, además 
indicó que Casur no contestó la demanda ni presentó alegatos de conclusión, en senten-
cia de segunda instancia  de fecha 27-07-2021 confirmó la sentencia apelada condenan-
do en costas a la parte demandante, mencionando que Casur no contestó la demanda, 
re realizó liquidación de costas procesales por valor $2.102.222 aprobadas mediante 
auto de fecha 26-11-2021. 
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680013333006
20160033700 

JUZGADO 06 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MIGUEL DE LA 
CRUZ RAMIREZ 
CALDERON 

Se realizó audiencia inicial el 24-11-2017 no se presentó el apoderado (a) de Casur, en 
continuación de  audiencia inicial el 28-02-2019 se mencionó que el apoderado (a) de 
Casur no contestó la demanda, se realizó audiencia de pruebas el 20-08-2019, con sen-
tencia de primera instancia de fecha  15-01-2020 se mencionó que Casur no presento  
alegatos de conclusión resolvió  entre otros negar las pretensiones de la demanda con-
denando en costas  a la parte demandante, con auto de  fecha 28-01-2020 concedió 
recurso de   apelación.  

680013333006
20190000600 

JUZGADO 06 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MONTERO TORRES 
SANTANDER AL-
BERTO 

El presente proceso no se encuentra registrado en la base de datos del apoderado ni en 
el aplicativo ekogui, se profirió sentencia anticipada de fecha 25-11-2020 resolvió entre 
otros negar las pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte demandan-
te, además dentro del cuerpo de la sentencia se indicó que la parte demandad en este 
caso Casur no contestó la demanda, la sentencia se notificó el día 18-0-2021. 

680013333009
20180024900 

JUZGADO 09 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

YIMMY ANGARITA 
TARAZONA  

Se realizó audiencia inicial el 09-09-2019 en la cual se profirió sentencia que resolvió 
entre otros negar las pretensiones de la demanda condenando en costas a la parte 
demandante, con sentencia de segunda instancia de fecha 04-05-2021 confirmo la 
sentencia apelada condenando en costas al demandante, además indicó que no se 
presentó alegatos de conclusión. 

680013333005
20180035500 

JUZGADO 09 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

NEYO LOPEZ TO-
RRES 

Se realizó audiencia inicial el 15-08-2019 en la cual se profirió sentencia que resolvió 
entre otros declarar probada la excepción de pago cumplimiento de sentencia conde-
nando en costas a la parte demandante, con sentencia de segunda instancia de fecha 04-
10-2021 confirmo la sentencia apelada.  

680013333009
20180048400 

JUZGADO 09 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

CHICA ACOSTA 
LUIS ALBERTO 

El presente proceso no se encuentra registrado en la base de datos del apoderado ni en 
el aplicativo ekogui, se realizó audiencia inicial el 18-02-2020 en la cual se profirió sen-
tencia que resolvió entre otros negar las pretensiones de la demanda condenando en 
costas a la parte demandante, adicionalmente dentro del cuerpo de la sentencia se 
indicó que no fue contestada la demanda, se presentó recurso de apelación, en segunda 
instancia confirmo sentencia apelada. 

680013333009
20180013100 

JUZGADO 09 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

DIONISIO DELGA-
DO RUEDA 

Proceso con Archivo Definitivo Caja 4451 el 04-11-2021, con sentencia de primera ins-
tancia se negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte deman-
dante, con sentencia de segunda instancia de fecha 27-11-2020 confirmó la sentencia 
apelada condenando en costas al demandante, además indicó que Casur no contestó la 
demanda, con auto de fecha 06-08-2021 aprobó costas por valor de $ 778.961 a favor de 
Casur. 

680013333010
20190001200 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

NELSON FAJARDO 
VILLABONA 

Se admitió la demanda el 06-02-2019, se realizó audiencia inicial el 08-04-2019, no 
contestó la demanda, dentro de la audiencia inicial se profirió sentencia en la cual se 
negó las pretensiones de  la demanda condenando en costas a la parte demandante, se 
concedió recurso de  apelación  se envió el expediente hibrido al TAS, con sentencia de 
segunda instancia de fecha 27-07-2021, en esta instancia se indicó que no fue contesta-
da la demanda, adicionalmente resolvió confirmar sentencia de primera instancia con-
denando en costas de 2da instancia a la parte demandante. 
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680013333010
20180022220 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

CLIMACO PABON 
SEPULVEDA 

Se admitió la demanda el 13-06-2018, se realizó audiencia inicial el 30-04-2019, no 
contestó la demanda, dentro de la audiencia inicial se profirió sentencia la en la cual se 
negó las pretensiones de  la demanda condenando en costas a la parte demandante, se 
concedió recurso de  apelación  se envió el expediente hibrido al TAS con oficio 106, con 
sentencia de segunda instancia de fecha 11-02-2021, en esta instancia se indicó que no 
fue contestada la demanda ni presentó alegatos  el apoderado (a) de Casur, adicional-
mente resolvió confirmar sentencia de primera instancia condenando en costas de 2da 
instancia a la parte demandante. 

680013333010
20180013100 

JUZGADO 10 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

MANRIQUE HER-
NANDEZ EDGAR 

El presente proceso no se visualizó en las bases de datos del apoderado ni en las de 
Ekogui, Se admitió la demanda el 12-04-2018, se realizó audiencia inicial el 21-01-2019, 
no asistió a la audiencia la apoderada (o) de Casur, así como tampoco contestó la de-
manda, dentro de la audiencia inicial se profirió sentencia la en la cual se negó las pre-
tensiones de  la demanda condenando en costas a la parte demandante, se concedió 
recurso de  apelación  el 18-02-2019, en trámite de segunda instancia no se visualizó 
contestación de la demanda ni presentación de alegatos de conclusión, al inicio   de la 
sentencia de segunda instancia de fecha 29-07-2021 se observó que el despacho no fijo 
el nombre del apoderado de la parte demandada únicamente indicó los correos de la 
siguiente manera: “DEMANDADO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIANACIO-
NAL- CASUR APODERADO N/A direccion@casur.gov.co  judiciales@casur.gov.co”, adicio-
nalmente resolvió confirmar sentencia de primera instancia condenando en costas de 
2da instancia a la parte demandante.  

680013333004
20180019800 

JUZGADO 04 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

OMAR ALFONSO 
PEREZ PEREZ  

Con sentencia de primera instancia resolvió entre otros negar las pretensiones de la 
demanda, con auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el TAS de fecha 27-04-
2022  confirmo sentencia apelada, costas a favor en segunda instancia por valor de 
$183.010. 

680013333004
20180032800 

JUZGADO 04 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

AURELINO MON-
ROY DIAZ 

Con sentencia en segunda instancia de fecha 26-05-2021 confirmó sentencia apelada 
condenando en costas, auto liquidación de costas de fecha 26-05-20212 por valor de 
$157.749.  

680013333013
2015-0014600 

JUZGADO 04 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

 MIGUEL BARAJAS 
LEAL 

No está registrado en el formato F9, ni en las bases de datos del apoderado ni en el 
sistema ekogui, con sentencia de primera instancia resolvió entre otros declaro probada 
la excepción de cumplimiento de la obligación por pago, condenando en costas a favor 
de Casur, con sentencia en segunda instancia confirmó la sentencia apelada condenando 
en costas a favor de la parte Demandada, auto liquidación de costas de fecha 28-10-
2021. 

680013333012
20170007200 

JUZGADO 12 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

OLIVERIO BERNAL 
TOLOSA 

Se admitió la demanda el 30-03-2017 se realizó audiencia inicial de fecha 16-04-2018, no 
se contestó a demanda dando apertura para presentación de alegatos de conclusión, con 
sentencia de fecha 02-10-2018 negó  la prosperidad de las pretensiones condenando en 
costas a la parte demandante, con sentencia de segunda instancia de fecha 26-11-2020 
se mencionó que Casur en esta instancia tampoco contestó la demanda, resolviendo 
entre otros confirmar la sentencia de primera instancia condenando en costas de segun-
da instancia. 
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680013333012
20140025100 

JUZGADO 12 ADMINIS-
TRATIVO ORAL DE 
BUCARAMANGA 

ABEL CHAPARRO 
COLMENARES 

Proceso no está registrado en el formato F9 se admitió la demanda el 20-02-2015, se 
realizó audiencia inicial el 04-10-2016 Casur no contestó la demanda,  se realizó audien-
cia de pruebas el 06-12-2016 dando apertura para presentación de alegatos de conclu-
sión, no se evidenció presentación de alegatos por parte del apoderado de Casur, sen-
tencia de fecha 07-06-2019 negó pretensiones de la demanda, condenando en costas al 
demandante, se presentó recurso de apelación ( la sentencia  de segunda instancia no 
fue entregada)    

 

Los documentos que soportan el citado hallazgo se presentan en documentos adjuntos 

del presente informe.  

 

Para el tema de costas procesales, la OCI tiene claridad que estas se pueden reclamar a 

partir de la ejecutoria de la sentencia que las otorga, si bien es cierto el trámite para el 

cobro respectivo recae en el apoderado externo de cada ciudad, lo anterior por tener 

conocimiento del proceso, es así como al revisar el expediente no se evidenció dicho 

trámite por parte del Abogado externo de la ciudad de Bucaramanga.  

 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Respecto a estos hallazgos resulta pertinente aclarar al equipo auditor lo siguiente:  

En este punto de igual manera, la oficina Jurídica con la debida autorización de la 

Dirección del establecimiento, propuso a partir del mes de abril de la presente vigencia 

una acción de mejora para todo el año 2022, en la que se identificaron las siguientes 

causas:  

1. Los apoderados tienen la responsabilidad contractual de ejercer la defensa de los 

intereses jurídicos de la Entidad, persistiendo falencias al momento de implementar los 

lineamientos establecidos por la Oficina Asesora Jurídica respecto al trámite de las costas 

procesales a favor de CASUR.  

4.0 Actividad General 

1. Fortalecer los controles operativos de primera línea de defensa respecto a la 

implementación de los lineamientos establecidos para el trámite de las costas procesales.  

4,1 Descripción actividades incluyendo el alcance  

1. Ejercer un control operativo trimestral, a través de la cuenta de cobro de los 

apoderados de la Entidad, para verificar el trámite efectivo de las costas procesales 

a favor de la entidad  
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2. Establecer un control semestral para verificar la gestión efectuada en la fase de 

cobro persuasivo y coactivo de las costas procesales a favor de CASUR.  

En este aspecto y con la implementación de la acción de mejora el abogado contratista de 

Bucaramanga en el avance de la acción de mejora entrego el primer informe de trámite de 

costas procesales correspondiente al mes de mayo, dentro de la cuenta de cobro, e3n 

donde se evidencia el trámite de las mismas, razón por la cual al estar este tema 

controlado y con avances periódicos de cumplimiento de la acción de mejora el hallazgo 

debe reevaluarse e inclinarse hacia la verificación de la acción de mejora propuesta y no 

dejar hallazgos sobre el tema que esta perfectamente identificado por la entidad.  

Por lo anterior solicito sea excluido el hallazgo del informe final. Conclusión de las 

justificaciones anteriores:  

 Hasta tanto no se verifique al finalizar el año el cumplimiento total de la acción de 

mejora, se solicita al equipo auditor de control interno, no establecer hallazgos sobre estos 

mismos tópicos puesto que estaríamos en una clara contradicción dentro de la entidad, 

puesto que se tendría que generar panes de mejoramiento diferentes para tratar las mismas 

causas que ya están siendo debidamente mejoradas por parte de la oficina de Negocios 

Judiciales y la Oficina de Asesoría Jurídica de la entidad.” (…) 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

El presente hallazgo se deja en firme, dada la importancia que representa el cobro de las 

costas procesales en los diferentes Juzgados a nivel nacional, la mayoría de estas costas 

procesales a favor de Casur evidenciadas por la OCI son desconocidas por los 

apoderados. 

 

La Oficina de Control Interno se ratifica en el hallazgo, dado que las evidencias 

obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente la observación presentada, 

éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de Mejoramiento. 

 

 

6. INCONSISTENCIAS EN LO REPORTADO EN EL FORMATO F9 - INFORME 

RENDICIÓN DE CUENTAS CON CORTE AL 31-12-2021. 

Dentro del ejercicio de seguimiento a la defensa técnica, la Oficina de Control Interno al 

filtrar la información con relación a los procesos activos que se adelantan en la ciudad de 

Bucaramanga reportados en el formato F9 – Contraloría General de la República, este 

arrojó un total de ciento sesenta y tres (163) procesos; se evidencio que en 32 procesos 
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presentan inconsistencias en lo reportado, en lo que se refiere a procesos que no están 

registrados o procesos registrados como activos y ya están archivados.  

 

NUMERO DE  
PROCESO 

DESPACHO JUDICIAL DEMANDANTE OBSERVACIONES F9 

6800133330012021-
0007900 

JUZGADO 01  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

JOSE ALEXANDER  
RODRIGUEZ BARRIOS 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se admitió la demanda el 10-05-2021, 
con auto de fecha 25-04-2022 se fijó fecha para 
realizar audiencia de conciliación para el 12 de julio 
de 2022 a las 11 am. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300120200
009500 

JUZGADO 01  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

GOMEZ FIGUEROA OMAR 
OCTAVIO 

ARCHIVADO (ARCHIVO DEFINITIVO DESDE EL 06-05-
2021), Con sentencia anticipada de fecha 08-04-
2021 resolvió entre otros declarar la nulidad del Id 
495908 en consecuencia ordeno a Casur reajustar 
las partidas computables de la AMR del demandan-
te, sin condena en costas, además en el cuerpo de la 
sentencia se  mencionó que la parte demandada no 
presentó alegatos de conclusión, se archivó el expe-
diente con constancia de archivo de fecha 06-05-
2021, el presente proceso fue reportado en el 
formato F9 como proceso activo.   

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

68001333300120190
027700 

JUZGADO 01  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

VALBUENA GOMEZ 
MISAEL ARMANDO 

ARCHIVADO (ARCHIVO DEFINITIVO CAJA 550) actua-
ción con fecha del 18-05-2021, El presente proceso 
no tiene documentos adjuntos en la SEDE ELECTRÓ-
NICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA (SAMAI) por 
esta razón no se logró visualizar el proceso, el pre-
sente proceso fue reportado en el formato F9 como 
proceso activo.  

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

6800133330032020-
0009200 

JUZGADO 03  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

LUIS JAVIER LIZARAZO 
ESTUPIÑAN 

No está registrado en el formato F9, aun cuando se 
solicitó el expediente al juzgado por correo electró-
nico y presencialmente, reiterando en varias ocasio-
nes la solicitud el despacho no envió la información 
solicitada, al consultar SEDE ELECTRÓNICA PARA LA 
GESTIÓN JUDICIAL JCA “SAMAI”, no cuenta con 
documentos adjuntos, se visualizó anotación 09-06-
2021 sentencia declaró nulidad acto administrativo, 
09-07-2021 concede recurso de apelación, 22-09-
2021 envió de expediente. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300320160
019600 

JUZGADO 03  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

TRINIDAD ESPINOSA DE 
ROMERO 

No está registrado en el formato F9, aun cuando se 
solicitó el expediente al juzgado por correo electró-
nico y presencialmente, reiterando en varias ocasio-
nes la solicitud el despacho no envió la información 
solicitada, al consultar SEDE ELECTRÓNICA PARA LA 
GESTIÓN JUDICIAL JCA “SAMAI”, no cuenta con 
documentos adjuntos, se visualizó anotación 08-10-
2019 envió de expediente. 

NO ESTA  
REGISTRADO 
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6800133330032018-
0050700 

JUZGADO 03  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

ROBINSON ARROYO 
ZUÑIGA 

No está registrado en el formato F9, ni en las bases 
de datos del apoderado ni en el sistema ekogui, aun 
cuando se solicitó el expediente al juzgado por 
correo electrónico y presencialmente, reiterando en 
varias ocasiones la solicitud el despacho no envió la 
información solicitada, al consultar SEDE ELECTRÓ-
NICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA “SAMAI”, no 
cuenta con documentos adjuntos, se visualizó ano-
tación 11-04-2019 auto declaró incompetencia 
remitió a Juzgados Administrativos de Barrancaber-
meja enviado con oficio 584 06-05-2019. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

6800133330132015-
0014600 

JUZGADO 04  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

 MIGUEL BARAJAS LEAL 

No está registrado en el formato F9, ni en las bases 
de datos del apoderado ni en el sistema ekogui, con 
sentencia de primera instancia resolvió entre otros 
declaró probada la excepción de cumplimiento de la 
obligación por pago, condenando en costas a favor 
de Casur, con sentencia en segunda instancia con-
firmó la sentencia apelada condenando en costas a 
favor de la parte Demandada, auto liquidación de 
costas de fecha 28-10-2021. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

6800133330052021-
0008300 

JUZGADO 05  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE 
BUCARAMANGA 

JUAN BAUTISTA GALLEGO 
ESCOBAR 

No está registrado en el formato F9, en sentencia de 
primera instancia de fecha 29-10-2021 resolvió 
entre otros declarar probada la excepción de cosa 
juzgada condenando en costas a la parte demandan-
te ,  con auto de fecha 05-11-2021 se declaró impro-
cedente el recurso de reposición, el expediente se 
envió al TAS por apelación de sentencia el 23-11-
2021  

NO ESTA  
REGISTRADO 

6800133330052020-
0023400 

JUZGADO 05  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

ERNESTO MAYA PIMEN-
TEL 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, en sentencia de primera instancia de 
fecha 30-06-2021 resolvió entre otros negar las 
pretensiones de la demanda condenando en costas 
a la parte demandante, en sentencia de segunda 
instancia  de fecha 15-09-2021 confirmó la sentencia 
apelada condenando en costas a la parte deman-
dante, liquidación de costas procesales por valor 
$1.211.812 aprobadas mediante auto de fecha 21-
01-2021. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300520190
035800 

JUZGADO 05  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

FERNANDO RUEDA ARE-
NAS 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se admitió la demanda el 31-01-2020, 
traslado de excepciones el 24-09-2020, el despacho 
con auto de fecha 02-02-2021 requirió al abogado 
JAIRO ODAIR RUIZ PIÑEROS a presentar poder 
debidamente conferido para continuar con el trámi-
te, con auto de fecha 17-06-2021 el Juzgado resolvió 
aprobar conciliación judicial  

NO ESTA  
REGISTRADO 
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68001333300520190
039100 

JUZGADO 
05ADMINISTRATIVO 
ORAL DE 
BUCARAMANGA 

NELSON OSMA BARON 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se admitió la demanda el 31-01-2020, 
con auto de fecha 03-06-2021 el Juzgado resolvió 
aprobar conciliación judicial. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300520200
025100 

JUZGADO 05  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

ROSSEMBERG SANCHEZ 
ACEVEDO 

El presente proceso no se encuentra registrado en la 
base de datos del apoderado ni en el aplicativo 
ekogui así como tampoco en el formato F9,  con 
auto de fecha 19-01-2021 resolvió declarar falta de 
competencia territorial se remitió por secretaria la 
demanda al circuito judiciales administrativos de San 
Gil.   

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300620210
011100 

JUZGADO 06  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

EVER LUNA PINZON 
El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, Se Admitió la demanda el 16-07-2021, 
Casur contesto la demanda el 02-03-2022.  

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300720180
022600 

JUZGADO 07  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

MARIA ELENA SANCHEZ 
ZABALA 

Se envió al Tribunal Administrativo de Santander, no 
está digitalizado ni se encuentra documentos adjun-
tos en el aplicativo de SAMAI.  

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300720210
008400 

JUZGADO 07  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

ALIRIO SUAREZ  
QUINTERO 

El presente proceso no se encuentra registrado en la 
base de datos del apoderado ni en el aplicativo 
ekogui así como tampoco en el formato F9 , con 
auto de apertura de incidente de fecha 25-01-2022 
se resolvió dar inicio a trámite incidental contra el 
Director de Casur por incumplir la orden del despa-
cho, notificado al correo de judiciales Casur el 28-03-
2022, con auto decide incidente de fecha 12-05-
2022 resolvió abstenerse de sancionar por desacato 
al director de Casur, en auto de fecha 12-05-2022 
declaró incompetencia y ordeno remisión del expe-
diente para los juzgados administrativos de San Gil.   

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300820210
012600 

JUZGADO 08  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

LUIS ERNESTO GIRATA 
MANCILLA 

Se admitió la demanda el 17-07-2021 notificada el 
07-10-2021 al correo de judiciales Casur, no se 
visualizó contestación de la demanda, con constan-
cia secretarial ingresó al despacho para continuar 
trámite procesal. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300820210
008300 

JUZGADO 08  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

EDGAR GUTIERREZ  
MOTTA 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se admitió la demanda el 29-06-2021 
notificada el 09-08-2021 al correo de judiciales 
Casur, se visualizó correo electrónico con contesta-
ción de la demanda por parte de PONAL, traslado de 
excepciones, no se visualizó contestación de la 
demanda por parte de Casur, con auto de fecha 12-
11-2021 el Juzgado dispuso dar terminación del 
proceso por manifestación expresa del demandante.  

NO ESTA  
REGISTRADO 
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68001333300820160
007800 

JUZGADO 08  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE 
 BUCARAMANGA 

NOHEMY CACERES 

El presente proceso no se encontró registrado en las 
bases de datos del apoderado así como tampoco se 
reflejó en el formato F9, en sentencia de primera 
instancia de fecha 18-08-2017 resolvió entre otros 
negar las pretensiones de la demanda  condenando 
en costas a la parte demandante, además dentro del 
cuerpo de la sentencia se indicó que Casur no con-
testó la demanda ni presentó alegatos de conclu-
sión, con sentencia de segundo instancia confirmó la 
sentencia apelada, se realizó liquidación de costas 
procesales por valor de $201.901 aprobadas me-
diante auto de fecha 06-9-2021. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333300920200
022300 

JUZGADO 09  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

ENRIQUE RODRIGUEZ 
FONTECHA 

El presente proceso no se encuentra registrado en la 
base de datos del apoderado ni en el aplicativo 
ekogui así como tampoco en el formato F9, el pre-
sente proceso no tiene documentos adjuntos en  la 
SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA 
SAMAI, tiene anotación de envió del expediente al 
Tribunal Administrativo de Santander. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333301020190
036000 

JUZGADO 10  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE 
 BUCARAMANGA 

MARIO ANGARITA  
TARAZONA 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, en sentencia de primera instancia de 
fecha 19-08-2021 resolvió entre otros declarar la 
nulidad del Id 404631 condenando a Casur a reajus-
tar AMR del demandante sin condena en costas, no 
se visualizó presentación de recurso de apelación de 
sentencia. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333301020190
036400 

JUZGADO 10  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

ANA DE JESUS REY DE 
RINCON 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se realizó audiencia inicial el día 04-02-
2022 en donde se mencionó que la parte deman-
dante no contestó la demanda, se realizó audiencia 
de pruebas el 01-03-2022 reanudada el 29-03-2022 
no se visualizó presentación de alegatos por parte 
del apoderado de Casur. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333301020180
022220 

JUZGADO 10  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

CLIMACO PABON  
SEPULVEDA 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se admitió la demanda el 13-06-2018, se 
realizó audiencia inicial el 30-04-2019, no contestó 
la demanda, dentro de la audiencia inicial se profirió 
sentencia la en la cual se negó las pretensiones de  
la demanda condenando en costas a la parte de-
mandante, se concedió recurso de  apelación  se 
envió el expediente hibrido al TAS con oficio 106, 
con sentencia de segunda instancia de fecha 11-02-
2021, en esta instancia se indicó que no fue contes-
tada la demanda ni presentó alegatos  el apoderado 
de Casur, adicionalmente resolvió confirmar senten-
cia de primera instancia condenando en costas de 
2da instancia a la parte demandante. 

NO ESTA 
REGISTRADO 
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68001333301120210
022000 

JUZGADO 11  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

MIGUEL ANTONIO  
SUAREZ PEÑA 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, con auto de fecha 06-04-2022 se indicó 
que Casur no contestó la demanda, parte demanda-
da presentó alegatos de conclusión el 29-04-2022. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333301120210
019100 

JUZGADO 11  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

HERMIDES GOMEZ 
PINEDA 

El presente proceso no se encuentra registrado en la 
base de datos del apoderado ni en el aplicativo 
ekogui así como tampoco en el formato F9, con auto 
de fecha 25-05-2022 excepciones y traslado por 
sentencia anticipada.  

NO ESTA 
REGISTRADO 

68001333301220200
018200 

JUZGADO 12  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

LUIS SANTIAGO  
CABALLERO BETANCOURT 

No está registrado en el formato F9, se admitió la 
demanda el 13-05-2021, apoderado de Casur pre-
sento escrito de contestación de la demanda, auto 
de fecha 13-12-2021 resolvió excepciones previas 
declaro no probada la excepción previa de falta de 
legitimación en la causa por pasiva presentada por 
Casur, con auto de fecha  16-03-2022 suspendió y 
prescindió audiencia inicial corrió traslado para 
presentación de alegatos de conclusión, apoderado 
de Casur presentó escrito de alegatos de conclusión.  

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333301220200
022400 

JUZGADO 12  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

PABLO ENRIQUE SUAREZ 
HERNANDEZ 

Proceso no está registrado en el formato F9, ni en 
las bases de datos del apoderado ni en el aplicativo 
ekogui, por información del Juzgado se remitió por 
competencia a los Juzgados administrativos de San 
Gil, aun cuando se solicitó el expediente al juzgado 
por correo electrónico y presencialmente, el link 
enviado no tenía acceso situación que se dio a 
conocer por correo electrónico al despacho en varias 
ocasiones pero no se dio respuesta a la solicitud al 
consultar SEDE ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN 
JUDICIAL JCA “SAMAI”, no cuenta con documentos 
adjuntos se visualizó anotación, 26-16-2020 confir-
mando la información brindada por el despacho. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001333301320200
009300 

JUZGADO 13  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

JUAN BAUTISTA BARAJAS 
SANDOVAL 

Con el presente número de radicado reportado en el 
formato F9 demandante Juan Bautista Barajas 
Sandoval, se verificó en el desarrollo del seguimien-
to que el presente proceso con el número de radica-
do señalado pertenece a la demandante MERCEDES 
CASTAÑEDA CARDENAS, igualmente se verificó la 
información en la página de  la Rama Judicial Consul-
ta de procesos, el cual está dentro del presente  
listado de los procesos que se adelantan en el Juz-
gado 13 Administrativo de  Bucaramanga, igualmen-
te se logró identificar los numero de radicado de  los 
procesos que se adelantan  con el demandante Juan 
Bautista Barajas Sandoval estos son:  
Del Juzgado  6 Administrativo de Bucaramanga 
2020-244 el proceso se encuentra activo,  
Del Juzgado 8 Administrativo de Bucaramanga 2018-
208 Archivado    

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 
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Y del Juzgado  12 Administrativo de Bucaramanga 
2019-007 Archivado. 

68001333301420080
013100 

JUZGADO 14  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE  
BUCARAMANGA 

CARDONA RIVERA EIDER 

Proceso no está registrado en  las bases de datos del 
apoderado ni en el aplicativo ekogui, en el formato 
F9 esta reportado como activo, el presente proceso 
está ARCHIVADO CAJA 115 DEL 15-12-2011.  

REGISTRADO 
COMO ACTIVO 

68001233300020210
067800 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTANDER 

ELVER YAMID PEÑA 
RODRIGUEZ 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, aun cuando se solicitó el expediente a la 
secretaria del Tribunal Administrativo de Santander 
por correo electrónico y presencialmente, no se 
envió la información solicitada, al consultar SEDE 
ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN JUDICIAL JCA 
“SAMAI”, no está registrado, en consulta de proce-
sos unificada de la página de la Rama Judicial este 
arrojó que tiene anotación 17-03-2022 al despacho 
para considerar resolver excepciones y o pruebas. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001233300020210
062900 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTANDER 

JOSE    RAFAEL SILVA    
MEDINA 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, se admitió la demanda el 23-11-2021, 
apoderado de Casur presento escrito de contesta-
ción de la demanda al igual que PONAL. 

NO ESTA 
REGISTRADO 

68001233300020210
048100 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTANDER 

BLANCA ISABEL  
CABRERA CABRERA 
ENRIQUE RODRIGUEZ 
FONTECHA 

El presente proceso no se encuentra registrado en el 
formato F9, por información de la escribiente el 
proceso fue remitido al Juzgado administrativo de 
Bucaramanga, con auto de fecha 18-11-2021 se 
admitió la demanda, apoderado de Casur presentó 
escrito de contestación de la demanda. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

68001233300020170
029600 

DESPACHO 00 DEL 
TRIBUNAL  
ADMINISTRATIVO 
ORAL DE SANTANDER 

MARIO ENRIQUE VAN 
STRAHLEN RIBON 

El presente número de radicado no se reportó en el 
formato F9, En el desarrollo de audiencia inicial por 
el Juzgado 11 Administrativo de Bucaramanga 
realizada el 15-03-2022 se profirió sentencia de 
primera instancia que resolvió entre otros declarar 
terminado el proceso por inexistencia del título 
ejecutivo, negó las pretensiones de la demanda, 
levantó medidas cautelares, se envió el expediente 
al TAS por presentación de recurso de apelación. 

NO ESTA  
REGISTRADO 

 
 
 

RESPUESTA DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 

(…) “Se realizó verificación de 22 de los 32 procesos que se indica que presentan 

inconsistencias en lo reportado en la ciudad de Bucaramanga, donde se evidencio que la 

mayoría de los procesos no se debían reportar en el archivo F9 por corresponder a 
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procesos terminados con fallo favorable para la entidad. Sin embargo, los procesos a los 

cuales si les correspondía el registro de la provisión se registraron subsanando esta 

diferencia.” (…) 

 

RESPUESTA DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

Con base a la respuesta dada por la OAJ, la OCI ratifica el presente hallazgo, dado 

que las evidencias obtenidas por el equipo auditor sustentan claramente el mismo 

presentado; éste debe ser implementado en el correspondiente Plan de 

Mejoramiento. 

 
 RECOMENDACIONES: 
 

1. Se recomienda iniciar las acciones correspondientes con el fin de identificar las 

causas por la cuáles se presentan diferencias e inexactitudes en lo reportado en 

el aplicativo ekogui y lo reportado en el formato F9 – Contraloría General de la 

República. 

 

2. Se recomienda realizar una depuración periódica de los procesos que aparecen 

a cargo de la Entidad en lo repostado en el sistema ekogui y lo reportado en el 

formato F9 – Contraloría General de la República, con el fin de tener informa-

ción real para su respectivo seguimiento. 

 

3. Se recomienda la realización de capacitaciones en conjunto con la Agencia 

Jurídica del Estado, sobre el aplicativo e-Kogui, funciones establecidas para los 

apoderados, tales como el cargue de datos básicos y actualización de las 

actuaciones presentadas en cada proceso. 

 

4. Se recomienda el diligenciamiento completo de las acciones correspondientes 

además el adjuntar los documentos soportes como por ejemplo actas de 

realización de la audiencia inicial, de pruebas, los fallos y demás autos en el 

aplicativo e-kogui.  

 
5. Se recomienda la exigencia a los apoderados del cumplimiento al artículo 

2.2.3.4.1.10 numerales 4 y 5 del Decreto 1069 “(…) Funciones del apoderado. Son 

funciones del apoderado frente al Sistema Único de Gestión e Información de la Activi-

dad Litigiosa del Estado - eKOGUI, las siguientes: (…) 4. Calificar el riesgo en cada 

uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) 

meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el mismo, de con-

formidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
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del Estado. (…), 5.  Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su 

cargo, con una periodicidad no superior a seis (6) meses.“ (…) 

 
6. Se recomienda continuar capacitando a los apoderados externos sobre el 

procedimiento para el cobro de las costas procesales a favor de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

7. Se recomienda dar traslado a las instancias correspondientes  para que 

procedan de conformidad 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Anexos se envía 4 archivos en Excel que contienen: 

Base de datos aplicativo e-kogui.  

Base datos reporte  F9 

Base datos del apoderado (2) 

Cruce de bases de datos e-Kogui y Verificación In Situ 

Noventa y siete  (97) archivos en PDF  

Elaboró: Mayra Alejandra Guerrero Pinzón 

Aprobó y Revisó: Angelo Stoyanovich Romero Jefe Oficina de Control Interno 

Fecha de Elaboración: 17/06/2022 

Ubicación: Control Doc. 


